
 
 

Buenos Aires, 03 de diciembre de 2009  
  

Comunicado de prensa 
 

Juicio al Cuerpo de Delegados del ferrocarril Sarmiento, 
 

Movilización y viaje gratis  
  
     El miércoles 9 de Diciembre a las 9hs se realizará el juicio oral y público al Cuerpo de Delegados y 
trabajadores de la línea Sarmiento. 
    El motivo del juicio no es otro que la defensa a la democracia sindical. 
    En el año 2004  se realizaron las elecciones del gremio de la Unión Ferroviaria, y osamos presentar una lista 
de oposición, (lista que viene ganando en el Sarmiento desde el año 2000). 
    La junta electoral impugnó la lista Bordó, a la cual los trabajadores responden con un paro total de 
actividades, donde se obliga al MTSS a cargo del Ministro Tomada a reconocer nuestro derecho a participar. 
    El 9 la “justicia” pretende presentarnos como delincuentes por este paro. 
LOS TRABAJADORES DEL SARMIENTO DECIDIERON EN LAS ASAMBLEAS REALIZADAS EN LA 
SECCIONAL HAEDO QUE EL MIERCOLES 9 LOS USUARIOS VIAJEN GRATIS DESDE LAS CERO 
HORAS HASTA QUE TERMINE EL JUICIO, Y NOS MOVILIZAMOS AL JUZGADO N° 3 DE MORON. 
  
  
Convocamos a conferencia de prensa e invitamos a todos los diputados y personalidades que 
están acompañándonos a informar al público los alcances de la medida el lunes a las 16hs 
en la sala de conferencia José Luis Cabezas del congreso de la Nación.  
  
  
                                    Rubén Sobrero, 1562292008 
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